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EDICTO de 19 de junio de 2012 sobre aprobación de ampliación del convenio
de delegación en la gestión y recaudación de tributos con varios
Ayuntamientos. (2012ED0241)

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 31 de mayo de 2012,
ha adoptado entre otros el Acuerdo de aprobar la ampliación del convenio de delegación en-
tre los Ayuntamientos de Almaraz, Herguijuela, Peraleda de San Román, Ruanes y Torrejón
el Rubio y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, para la gestión y recaudación de los
tributos municipales.

— Almaraz: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Actividades Económicas e
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, tanto en voluntaria como en ejecutiva;
así como en vía ejecutiva del resto de tributos (tasas, contribuciones especiales e im-
puestos, recargos exigibles sobre los impuestos) precios públicos, multas y sanciones y
demás prestaciones de derecho público que deba percibir el Ayuntamiento.

— Herguijuela: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Actividades Económicas,
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Tasa por gastos suntuarios, tanto en vo-
luntaria como en ejecutiva; así como en vía ejecutiva del resto de tributos (tasas, contribu-
ciones especiales e impuestos, recargos exigibles sobre los impuestos) precios públicos, mul-
tas y sanciones y demás prestaciones de derecho público que deba percibir el Ayuntamiento.

— Peraleda de San Román: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Actividades
Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Tasa por la prestación del
servicio de agua a domicilio, Tasa por la prestación del servicio de recogida de residuos
sólidos urbanos y eliminación de los mismos y Tasa por la prestación del servicio de al-
cantarillado, tratamiento y depuración de aguas residuales, tanto en voluntaria como en
ejecutiva; así como en vía ejecutiva del resto de tributos (tasas, contribuciones especia-
les e impuestos, recargos exigibles sobre los impuestos) precios públicos, multas y san-
ciones y demás prestaciones de derecho público que deba percibir el Ayuntamiento.

— Ruanes: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Actividades Económicas,
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Tasa de recogida de residuos sólidos ur-
banos, tanto en voluntaria como en ejecutiva; así como en vía ejecutiva del resto de tri-
butos (tasas, contribuciones especiales e impuestos, recargos exigibles sobre los impues-
tos) precios públicos, multas y sanciones y demás prestaciones de derecho público que
deba percibir el Ayuntamiento.

— Torrejón el Rubio: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Actividades
Económicas e Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, tanto en voluntaria como
en ejecutiva; así como en vía ejecutiva del resto de tributos (tasas, contribuciones espe-
ciales e impuestos, recargos exigibles sobre los impuestos) precios públicos, multas y san-
ciones y demás prestaciones de derecho público que deba percibir el Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Cáceres, a 19 de junio de 2012. El Secretario, AUGUSTO CORDERO CEBALLOS.
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